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USHUAIA, 13 Junio de 2022.
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CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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Me dirijo a Usted y a los Señores Concejales a efectos de
incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN para ser tratado en la próxima
Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: INFORME DE SITUACION DEL EXPTE 5096/19 Y PEDIDO N°3644
DEL SEÑOR MIGUEL TOMASINI.

El señor Miguel Enrique Tomasini, vecino de nuestra ciudad,
en una reunión que solicito para plantear su situación, ha expresado la urgencia en su
necesidad de conocer en que instancia se encuentra el expediente de referencia M.A.
5096/2019, registrado oportunamente por el municipio de Ushuaia, donde se detalla la
condición que lo Ileva ante este concejo deliberante a solicitar su intervención para
seguir adelante con el acto administrativo correspondiente, y de este modo ver resuelto
lo ocurrido en mayo del 2019.

En la misma charla hace mención a un pedido previo a lo
acontecido el mes de mayo, realizado ante la secretaria de medio ambiente, donde
expresaba la necesidad de que se retiren los árboles que posteriormente causaron los
daños expresados por nota y que forman parte del expediente anteriormente
mencionado.

Ante todo lo expresado es que los saludos atentamente, y
pongo en consideración el acompañamiento de mis pares.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien
informar la instancia en la que se encuentra el expediente de referencia M.A.
5096/2019, registrado oportunamente por el municipio de Ushuaia, donde se detalla la
situación planteada por el señor Miguel Enrique Tomasini, relacionado a los gastos
ocasionados por la caída de un árbol en la vía pública, del vehículo Fiat Palio 1.4
Dominio PGZ313.

ARTICULO 20.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal poner en
conocimiento a este Concejo Deliberante si la Secretaria de Medio Ambiente tomo
intervención sobre el pedido registrado bajo N°3644 con fecha 25 de Abril del año 2019
y reiterado el 13 de mayo del mismo año por el vecino, como resultado de los daños
ocasionados.

ARTICULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal envíe la
documentación pertinente referente a los artículos 1°y 2° de la presente.

ARTICULO 3°: Dar forma.-
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